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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, siete de junio de dos mil veintidós  

 
Demanda  Ejecutivo para la Efectividad de la 

Garantía Real de Menor Cuantía  

Demandante  Titularizadora Colombiana S.A.  

Demandado  Roberto Parga Gómez y otra 

Radicado 05001 40 03 028 2022 00534 00 

Providencia Concede apelación. Ordena 
remitir expediente   

 

Mediante memorial presentado el 2 de junio del año que avanza (Doc.09) el apoderado 

judicial de la parte actora presenta dentro del término legal recurso de apelación frente 

al auto que rechazó la demanda, notificado por estados el 1 del mismo mes y año. 

 

El artículo 321 del C.G.P. indica: “También son apelables los siguientes autos proferidos 

en primera instancia: 1. El que rechace la demanda (…)”. 

 

Ahora bien, se tiene que es frente a una providencia de ese tipo que se interpone la 

apelación. Además, el presente proceso es de menor cuantía, según las pretensiones 

esbozadas en la demanda.  

 

Siendo así, en el efecto SUSPENSIVO y ante los JUECES CIVILES DEL CIRCUITO 

DE MEDELLÍN (REPARTO) se concederá dicho recurso (Art. 90 Inc. 5° del C.G.P.) 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: CONCEDER, en el efecto SUSPENSIVO, el recurso de apelación interpuesto 

por el apoderado judicial de la sociedad ejecutante, contra el auto de fecha 31 de mayo 

de 2022 mediante el cual se rechazó la demanda. 

 

Segundo: ENVIAR el expediente a los JUECES CIVILES DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN (REPARTO), para lo de su competencia (Art. 324 del C.G.P.) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

1. 
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